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• Titulación y cargos 
• Investigación 
• Publicaciones 
• Conferencias 
• Otros méritos 

Titulación y cargosTitulación académicaLicenciado en Derecho por la Universidad de Granada. 

• Programa de Doctorado: “La investigación histórico-jurídica” (Responsable: Dr. D. Ramón 
Fernández Espinar). 

• Doctor en Derecho por la Universidad de Granada. Título de la tesis doctoral: La condición 
jurídica y social de los gitanos en la legislación histórica de los gitanos. A partir de la 
Pragmática de los Reyes Católicos de 1499. Director: Dr. D. Ramón Fernández Espinar. 

Tribunal de la Tesis Doctoral  

• Presidente: Prof. Dr. D. José Antonio López Nevot, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de la Universidad de Granada. 

• Secretario: Prof. Dr. D. Juan Baró Pazos, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de la Universidad de Cantabria. 

• Vocal: Prof. Dr. D. Feliciano Barrios Pintado, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

• Vocal: Prof. Dr. D. Emiliano González Díez, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de la Universidad de Burgos. 

• Vocal: Prof. Dra. Dª Enma Montanos Ferrín, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de la Universidad de A Coruña.  

• Vocal suplente: Prof. Dr. D. Miguel Ángel Morales Payán, Profesor Titular de Historia del 
Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Almería. 

• Vocal suplente: Prof. Dr. Dª Mª Victoria Rodríguez Ortiz, Profesora Titular de Historia del 
Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Almería. Calificación: Sobresaliente cum 
laude por unanimidad. Noticia de la tesis doctoral: Anuario de Historia del Derecho Español 
tomo 77 (2007), Madrid, 2008, pp. 954-955. 

Adscripción académica actualProfesor Contratado Doctor de Historia del Derecho y de las Instituciones 
de la Universidad de Granada. 

Formación para la DocenciaCongreso “Information Technology in Legal Education. Teaching and 
Learning”. E.L.F.A -European Law Faculties Associattion-, Sevilla, 15 y 16 de Marzo de 2002. 

• Docente sometido al Cuestionario de Opinión del Alumnado sobre la Actuación Docente del 
Profesorado, correspondiente a la asignatura de Historia del Derecho Español, Grupos E, F y G, 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, durante el curso académico 2002-
2003. 

• Realización de un Curso de “Tutoría y Orientación”, en el marco del Plan de Calidad de la 
Universidad de Granada. Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente, que 
incluye la asistencia a sesiones presénciales. Diciembre de 2003, con una duración total de 60 
horas. 

• Elaboración de un Plan de Acción Tutorial (PAT) de recepción, acogida y seguimiento del 
alumnado del primer curso, para la atención a alumnos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada. Facultad de Derecho, Granada, Curso académico 2003-2004. 

• Tutor dentro de las Tutorías personalizadas para el alumnado de primer curso, organizadas por 
el Vicedecanato de Investigación, Tercer Ciclo y Practicum. Facultad de Derecho. Universidad de 
Granada. Curso académico 2003-2004, cinco sesiones entre noviembre de 2003 y mayo de 
2004. 

• Docente sometido al Cuestionario de Opinión del Alumnado sobre la Actuación Docente del 
Profesorado, correspondiente a las asignaturas: “Historia del Derecho Español”, asignatura 
troncal del Plan 2000 de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, Grupos E, F y G; 
e “Historia del Derecho Público. Historia del Derecho Privado, Penal y Procesal”, asignatura 
optativa del Plan 2000 de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, durante el 
curso académico 2004-2005. 



• Asistencia a las “Jornadas sobre convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior”, 
organizadas por el Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 27 y 28 
de septiembre de 2004 (5 horas). 

• Curso Tecnológico presencial, Nivel 3, “Enseñanza a través de Internet. Diseño instructivo de 
materiales”, organizado por el Centro de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada, 
Secretariado de Tecnologías para Apoyo a la Docencia, Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías. 
Universidad de Granada. Aula de Informática de la Facultad de Derecho, 17 de junio al 21 de 
julio de 2004, 50 horas de duración. 

• Miembro del Programa de Acción Tutorial para alumnos con discapacidad. Proyecto de 
Innovación en Tutorías. Vicerrectorado de Planificación Docente y Calidad. Vicedecanato de 
Apoyo a la Docencia y Nuevas Tecnologías, curso académico 2005-2006. 

• Curso Tecnológico presencial nivel medio, Nivel 1, organizado por el Centro de Enseñanzas 
Virtuales de la Universidad de Granada, Secretariado de Tecnologías para Apoyo a la Docencia, 
Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías. Universidad de Granada. 21 de noviembre al 2 de 
diciembre de 2005, Aula de Informática de la Facultad de Derecho, 20 horas de duración, en el 
que se imparten las siguientes herramientas: Microsoft Word, Microsoft Word (avanzado), 
Microsoft PowerPoint y Generador de Cursos. 

• Curso “Evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje en la Universidad y su adaptación 
al Espacio Europeo de Educación Superior”. Universidad de Granada. Vicerrectorado de 
Planificación, Calidad y Evaluación Docente. Servicio de Formación del Profesorado. El curso 
tiene una cuantificación de 60 horas, con 24 horas presénciales, distribuidas en sesiones de 3 
horas semanales y 36 horas no presénciales. Se ha organizado en torno a 10 módulos, ocho de 
ellos presénciales. 19 de junio a 13 de julio de 2006 (60 horas). 

• Curso Tecnológico presencial, Nivel 3, “Maquetación en HTML de materiales docentes”, 
organizado por el Centro de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada, Secretariado 
de Tecnologías para Apoyo a la Docencia, Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías. Universidad de 
Granada. 22 de mayo al 2 de junio de 2006, Aula de Informática de la Facultad de Derecho, 20 
horas de duración, en el que se imparten las siguientes herramientas: Dreamweaver MX, Hojas 
de estilo con Dreamweaver MX y optimización de imágenes. 

• Profesor-Tutor dentro del Plan de Acción Tutorial para alumnos con discapacidad. Proyecto de 
Innovación en Tutorías. Vicerrectorado de Planificación Docente y Calidad. Vicedecanato de 
Apoyo a la Docencia y Nuevas Tecnologías, segundo cuatrimestre del curso académico 2006-
2007. 

• Docente sometido al Cuestionario de Opinión del Alumnado sobre la Actuación Docente del 
Profesorado, correspondiente a las asignaturas: “Historia del Derecho Español”, asignatura 
troncal del Plan 2000 de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, Grupos A de la 
Licenciatura en Derecho, y A de la Doble Licenciatura en Derecho-Ciencias Políticas de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, durante el primer cuatrimestre del curso 
académico 2006-2007. 

• Docente sometido al Cuestionario de Opinión del Alumnado sobre la Actuación Docente del 
Profesorado, correspondiente a las asignaturas: “Historia del Derecho Español”, asignatura 
troncal del Plan 2000 de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, Grupos A de la 
Licenciatura en Derecho, y A de la Doble Licenciatura en Derecho-Ciencias Políticas de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, durante el segundo cuatrimestre del curso 
académico 2006-2007. 

• Jornadas: “Proyectos de innovación en tutorías: un balance”. Universidad de Granada. 
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente. Servicio de Formación del 
Profesorado. Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, 22 y 23 de marzo de 2007. 

• Jornadas de “Innovación Docente Universitaria en el marco del E.E.E.S.”, Facultad de Ciencias 
de la Educación, 18 y 19 de junio de 2007. 

• Curso “Introducción a RefWorks”, Universidad de Granada, Biblioteca Universitaria, Biblioteca 
de Ciencias Políticas y Sociología y del Centro de Documentación Científica. Certificado de 
Calidad de la ANECA. Granada, 13 de junio de 2007 (2 horas). 

• “I Jornadas de Innovación Docente”, Vicerrectorado de Planificación en Innovación Docentes, 
Universidad de Granada, 14 a 17 de abril de 2008. 

• Curso: “Generación de contenidos y tutorización on-line”, Centro de Enseñanzas Virtuales de la 
Universidad de Granada, Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Postgrado, 5 de mayo - 14 
de junio de 2008 (50 horas: 42 horas a través de internet y 8 horas de clases presenciales), en 
curso de realización. 

Proyectos de Innovación Docente 

• Miembro del Proyecto de Innovación Docente: “Resolución de casos prácticos con materiales de 
la Red”. Vicerrectorado de Planificación Docente y Calidad de la Universidad de Granada, 
Vicedecanato de Apoyo a la Docencia y Nuevas Tecnologías de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, para el Curso Académico 2005-2006. 



• Programa de Acción Tutorial para alumnos con discapacidad. Proyecto de Innovación en 
Tutorías. Vicerrectorado de Planificación Docente y Calidad. Vicedecanato de Apoyo a la 
Docencia y Nuevas Tecnologías Facultad de Derecho. Universidad de Granada. Curso académico 
2006-2007. 

• Miembro del Proyecto de Innovación Docente: “Resolución de casos prácticos con materiales de 
la Red”. Vicerrectorado de Planificación Docente y Calidad de la Universidad de Granada, 
Vicedecanato de Apoyo a la Docencia y Nuevas Tecnologías de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, para el Curso Académico 2006-2007. 

• Miembro del Proyecto de Innovación Docente del Decanato de la Facultad de Derecho: “Role-
Playing en el aprendizaje del Derecho”. Vicedecanato de Apoyo a la Docencia y Nuevas 
Tecnologías de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, para el Curso Académico 
2007-2008. 

• Programa de Acción Tutorial para alumnos con discapacidad. Proyecto de Innovación en 
Tutorías. Vicerrectorado de Planificación Docente y Calidad. Vicedecanato de Apoyo a la 
Docencia y Nuevas Tecnologías. Facultad de Derecho. Universidad de Granada. Curso 
académico 2007-2008.  

Proyectos de Investigación 

• Miembro del Proyecto de Investigación: “La dualidad como comportamiento social e institucional 
en la estética de España y Latinoamérica”, desarrollado por el Instituto de Arte Americano de la 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires, con el 
Departamento de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. 

• Miembro del Proyecto de Investigación: “La aplicación de los Derechos fundamentales en el 
Estado Liberal”, financiado por la Generalitat de la Comunitat de Valencia, durante el bienio 
2007-2008. Investigador principal: Dr. D. José Antonio Pérez Juan, Profesor de Historia del 
Derecho y de las Instituciones de la Universidad Miguel Hernández de Elche (Alicante). 

• Miembro del Zentrum für Rechtswissenschaftliche Grundlagenforschung de la Universidad de 
Würzburg.  

Estancias de Investigación 

• Estancia 1 de investigación: 
o Centro. Universität Würzburg “Julius-Maximilians”, Wurzburgo (Alemania). 
o Duración: 15 febrero-10 marzo de 2007. 
o Objetivos de la estancia. Investigación de diversos aspectos institucionales en el marco 

del derecho español, europeo y comparado, bajo la dirección del Prof. Dr. D. Jürgen 
Weitzel, Catedrático de Historia del Derecho Alemán y Europeo. 

o Carácter de la estancia: Predoctoral. 
• Estancia 2 de investigación: 

o Centro. Universität Würzburg “Julius-Maximilians”, Wurzburgo (Alemania). 
o Duración: 8 octubre-19 octubre de 2007. 12 días. 
o Objetivos de la estancia. Investigación de diversos aspectos institucionales en el marco 

del derecho español, europeo y comparado, bajo la dirección del Prof. Dr. D. Jürgen 
Weitzel, Catedrático de Historia del Derecho Alemán y Europeo. 

o Carácter de la estancia: Postdoctoral.  

 

 

 

Coordinación de Jornadas, Cursos y CongresosCoordinador Académico del Ciclo de Conferencias “El 
concepto de Estado a debate”, organizadas por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Granada, abril-mayo de 2002. 

• Coordinador Académico del I Curso sobre “Informática básica con aplicaciones jurídicas”, 
organizado por U.E.D.I., en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes y la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada. Granada, 21 a 30 de abril de 2003 (20 horas de 
duración). 

• Coordinador Académico del Primer Ciclo “Historia del Derecho y del Pensamiento Jurídico”, 
dirigido por D. José Antonio López Nevot, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones. Área de Historia del Derecho y de las Instituciones. Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, noviembre 2002 – mayo 2003. 



• Coordinador Académico del II Curso sobre “Informática básica con aplicaciones jurídicas”, 
organizado por U.E.D.I., en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes y la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada. Granada, noviembre y diciembre de 2003 (20 horas de 
duración). 

• Coordinador Académico de las Jornadas “Problemática de las personas con discapacidad”, 
celebradas en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Grupo de Investigación “Persona, 
Familia y Menores”, en colaboración con la Fundación Euroárabe, Universidad de Granada, 
Granada, 2, 3, 4 y 5 de diciembre de 2003.  

• Coordinador de la Subcomisión de Historia del Derecho y de las Instituciones para la Comisión 
de la experiencia piloto para la implantación del crédito europeo (ECTS) en la Licenciatura de 
Derecho, en la asignatura de Historia del Derecho español. 

• Coordinador Académico del Segundo Ciclo “Historia del Derecho y del Pensamiento Jurídico”, 
dirigido por D. José Antonio López Nevot, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones. Área de Historia del Derecho y de las Instituciones. Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, 15 de abril al 10 de mayo 2005. 

• Coordinador Académico de las Jornadas “El nuevo Derecho de Familia: matrimonio, separación 
y divorcio”, celebradas en la Facultad de Derecho. Grupo de Investigación “Persona, Familia y 
Menores”, Proyecto M.E.C “Derecho Privado Europeo”, Grupo de Investigación “Análisis de la 
vida social”, y Real Colegio Mayor de San Bartolomé y Santiago, en colaboración con la Facultad 
de Derecho, Psicología, Ciencias Políticas y Sociología, Escuela de Trabajo Social, y 
Departamentos de Derecho Civil, Derecho Constitucional, Derecho Internacional Privado e 
Historia del Derecho Español, Editorial Lex Nova y Librería Fleming. Facultad de Derecho, 
Universidad de Granada, Granada, 17 de diciembre de 2004, 20 de enero, 24 de febrero y 31 
de marzo de 2005 (25 horas). 

• Coordinador Académico de las VI Jornadas de Estudios Histórico-Jurídicos: “Autonomía y 
Estatuto en Andalucía: Historia y Reforma”, organizadas por la Ilustre Sociedad Andaluza de 
Estudios Histórico-Jurídicos, en colaboración con la Sección Departamental de Historia del 
Derecho y de las Instituciones, la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, la 
asociación de estudiantes U.E.D.I., y la Caja Rural de Granada, celebradas durante los días 15 y 
16 de mayo de 2006 (10 horas). 

• Coordinador Académico del Tercer Ciclo “Historia del Derecho y del Pensamiento Jurídico”, 
dirigido por D. José Antonio López Nevot, Catedrático de Historia del Derecho y de las 
Instituciones. Área de Historia del Derecho y de las Instituciones. Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, 2006. 

• Coordinador Académico del Cuarto Ciclo “Historia del Derecho y del Pensamiento Jurídico: La 
historia del gobierno municipal y provincial”, dirigido por D. José Antonio López Nevot, 
Catedrático de Historia del Derecho y de las Instituciones. Área de Historia del Derecho y de las 
Instituciones. Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, marzo-abril de 2008.  

• Dirección Académica de las V Jornadas de Historia del Derecho y del Pensamiento Jurídico: 
“Estado y administración en España”, organizadas por la Sección Departamental de Historia del 
Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Granada, 23, 27 y 28 de abril, y 5 de mayo 
de 2009.  

Cargos académicos desempeñadosPresidente de la Junta Electoral de la Facultad de Derecho, para las 
elecciones a Junta de Centro y Consejos de Departamentos. Elecciones curso académico 2000-
2001. 

• Miembro de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, cursos 
académicos 2001-2002, 2002-2003 y 2003-2004. 

• Vicedecano de Informática y Nuevas Tecnologías de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Granada. Nombramiento por el Excmo Sr. Rector de la Universidad de Granada a propuesta del 
Ilmo Sr. Decano de la Facultad de Derecho en enero de 2002 hasta mayo de 2004. 

• Miembro de la Junta de Dirección del Departamento de Derecho Internacional Privado e Historia 
del Derecho Español. Elegido por Consejo de Departamento de 6 de febrero de 2002, para 
representar al Área de Historia del Derecho y de las Instituciones, en las reuniones de la Junta 
de Dirección desde 2002 hasta la fecha. 

• Secretario –en funciones- del Departamento de Derecho Internacional Privado e Historia del 
Derecho Español, desde agosto a diciembre de 2002. 

• Secretario del Área de Historia del Derecho y de las Instituciones, integrada en el Departamento 
de Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho Español. Nombramiento de la Comisión 
del Área de Historia del Derecho de 14 de noviembre de 2002, hasta el 27 de septiembre de 
2005. 

• Coordinador/Responsable Académico del Programa Sócrates/Erasmus, de movilidad de la 
Facultad de Derecho, para los alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
con las Universidades europeas de Bari, Bolonia, Milán, Sassari y Siena. Nombramiento del 
Vicerrector de Relaciones Internacionales e Institucionales de la Universidad de Granada, con 
fecha de 27 de octubre de 2004. 



• Miembro de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. 
Elecciones 11 de marzo de 2004, por el Sector del Profesorado no numerario. Desde el curso 
académico 2003-2004.  

 

 

Cargos académicos actualesCoordinador de la Subcomisión de Historia del Derecho y de las Instituciones 
para la Comisión de la experiencia piloto para la implantación del crédito europeo (ECTS) en la 
Licenciatura de Derecho, en la asignatura de Historia del Derecho español. 

• Miembro de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. 
Elecciones de mayo de 2008, por el Sector de Profesorado Dr. y Permanente de Universidad. 
Desde el curso académico 200-2008. 

• Miembro de la Comisión de Relaciones Internacionales de la Junta de Centro de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada. Elegido en la Junta de Centro de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada de 3 de junio de 2004. Desde el curso académico 2003-2004. 

• Coordinador/Responsable Académico del Programa Sócrates/Erasmus, de movilidad de la 
Facultad de Derecho, para los alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
con las Universidades europeas de Bolonia, Milán y Siena. Nombramiento del Vicerrector de 
Relaciones Internacionales e Institucionales de la Universidad de Granada, con fecha de 27 de 
octubre de 2004, y hasta la fecha. 

• Secretario de la Sección Departamental de Historia del Derecho y de las Instituciones, adscrita 
al Departamento de Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho Español. 
Nombramiento en la reunión de la Sección Departamental de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de 27 de septiembre de 2005, por un periodo de cuatro años (2005-2010). 

• Secretario de la Comisión de Relaciones Internacionales de la Junta de Centro de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada.  

Vinculación a otras Universidades 

Profesor visitante de la Facultad de Derecho de la Julius-Maximilians-Universität Würzburg (Alemania), 
pertenece al Zentrum für Rechtswissenschaftliche Grundlagenforschung de dicha Universidad.  

DocenciaProfesor Asociado tipo 1, L.R.U. del 16/1071995 al 30/09/1996. 

• Profesor Asociado tipo 1, L.R.U. del 01/10/1996 al 30/09/1997. 
• Profesor Asociado tipo 1, L.R.U. del 01/10/1997 al 30/09/1998. 
• Profesor Asociado tipo 2, L.R.U. del 01/10/1998 al 30/09/1999. 
• Profesor Asociado tipo 2, L.R.U. del 01/10/1999 al 30/09/2000. 
• Profesor Asociado tipo 2, L.R.U. del 01/10/2000 al 30/09/2002. 
• Profesor Asociado tipo 3, L.R.U. del 01/10/2002 al 13/01/2006. 
• Profesor Asociado tipo 3, L.R.U. del 14/01/2006 hasta el 31/04/2007. 
• Acreditación como Profesor Colaborador L.O.U., reconocido por la Agencia Andaluza de 

Evaluación, de la Calidad y Acreditación Universitaria, con fecha de 25 de abril de 2007. 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. 

• Profesor Colaborador de primer nivel L.O.U. desde el 1 de mayo de 2007 hasta el 25 de 
septiembre de 2007. 

• Profesor Colaborador de segundo nivel L.O.U. desde el 26 de septiembre de 2007. 
• Acreditación como Profesor Contratado Doctor L.O.U., reconocido por la Agencia Andaluza de 

Evaluación, de la Calidad y Acreditación Universitaria desde el 12 de febrero de 2008. 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. 

• Profesor Contratado Doctor L.O.U. de primer nivel, desde el 1 de marzo de 2008.  
o Desde el Curso académico 1995-1996 al Curso académico 1999-2000, Profesor de 

Historia del Derecho Español, dentro del Plan de Estudios de 1953, tanto de teoría 
como de práctica.  

o Desde el Curso académico 2000-2001, en adelante, dentro del Plan nuevo de Estudios 
(Plan 2000), Profesor de Historia del Derecho Español (asignatura troncal de la 
Licenciatura de Derecho), de Historia del Derecho Público. Historia del Derecho 
Privado, Penal y Procesal (asignatura optativa de la Licenciatura de Derecho), Profesor 
de Historia del Derecho Privado (asignatura de libre configuración de la Licenciatura de 
Derecho), de Historia del Derecho de la Información (asignatura de libre 
configuración), de Historia de las instituciones político-administrativas (asignatura de 



libre configuración de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología), y de Historia del 
Derecho Español (Doble Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas y de la 
Administración). 

• Ha sido Profesor-Tutor de Historia del Derecho de los alumnos del Plan Antiguo de 1953, desde 
junio de 2000 hasta septiembre de 2003; Profesor de Historia Económica y Economía, durante 
los meses de Septiembre y Octubre de 1999, del Curso C.U.N.I., para alumnos extranjeros 
(Nueva Inglaterra, U.S.A.), Curso académico 1999-2000, en el Centro de Lenguas Modernas de 
la Universidad de Granada; y Profesor del Plan Inter-administrativo de Formación Continua.  

• Impartición de 10 horas de docencia en cursos ordinarios integrados en el Programa de 
Estudios de la Facultad de Derecho de la Julius-Maximilians, Universität de Würzburg, Alemania 
(Código Erasmus: D WURZBURG 01), en la ORI, Der Erasmusbeauftragte der Juristischen 
Fakultät Univ.- Prof. Dr. Jürgen Weitzel. Wurzburgo, 5 de febrero-8 de febrero de 2007.  

 

Enseñanzas de postgradoProfesor del Programa de Doctorado interdisciplinar Problemática actual del 
Derecho de Familia, del que son responsables el Departamento de Derecho Internacional 
Privado e Historia del Derecho y el Departamento de Derecho Civil, con la colaboración de los 
Departamentos de Derecho Penal y de Derecho Procesal y Eclesiástico de la Universidad de 
Granada. Curso de Doctorado: “Las relaciones paterno-filiales”. 

• Participa como Profesor en el Curso de Paleografía de Lectura y Tipologías Documentales 
Modernas (II Edición), organizado por la Sección de Pericia Caligráfica del Ilustre Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén, y el 
Archivo de la Real Chancillería de Granada, Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, del 
31 de marzo al 3 de junio de 2008. 

• Participa como Profesor en el Curso monográfico de Estudios Superiores: El Gobierno provincial 
en España: origen y evolución institucional, organizado por el Centro de Estudios Municipales y 
de Cooperación Internacional, Excma. Diputación Provincial de Granada, Universidad de 
Granada, Instituto Nacional de Administración Pública e Instituto Andaluz de Administración 
Pública, Granada, 14 y 15 de abril de 2008. 

• Miembro numerario colaborador de la Ilustre Sociedad Andaluza de Estudios Histórico-Jurídicos. 
• Miembro del Seminario de Derecho Comparado de la Universidad de Granada. 

 

InvestigaciónProyectos de investigación actuales:Es investigador del Grupo de investigación: Justicia y 
Gobierno en la Historia del Derecho español y europeo (SEJ-463). Investigador principal: Dr. 
José Antonio López Nevot. 

• Asimismo ha pertenecido como investigador, con funciones de Secretario, en el Grupo de 
Investigación: Investigadores de Historia del Derecho (SEJ-220). Investigador principal: Dr. 
Ramón Fernández Espinar. 

• Participa en el Grupo investigador Historia de las instituciones jurisdiccionales europeas del siglo 
XV al XVIII, del Zentrum für Rechtswissenschaftliche Grundlagenforschung de la Universidad de 
Würzburg, dirigido por el profesor doctor Jürgen Weitzel, Catedrático de Historia del Derecho 
alemán y europeo. Seminario Permanente dedicado a la Historia comparada de los Derechos 
Español, Belga y Alemán, y en particular en un primer momento, a la Historia comparada de los 
Tribunales Superiores de Justicia en España, Bélgica y Alemania, durante el periodo 1480-1556. 
Dicho Instituto europeo consta de 8 Líneas de investigación: 

• Historia del Derecho del III Reich, Biología y Derecho. 
• Derecho Privado en la Filosofía (siglos XIX y XX). 
• Metodología de grandes juristas europeos. 
• Historia del Derecho Penal. 
• Teoría del Derecho. 
• Derecho y Religión (fundamentalismo islámico). 
• Bases culturales del Derecho (Sociología). 
• Comparación de las Instituciones europeas desde la Edad Media hasta la actualidad. 

Líneas de investigaciónLa condición jurídica y social de las minorías étnicas en la legislación histórica 
española. 

• Historiografía Jurídica española. 
• Historia del pensamiento jurídico y político. 



• Historia de las Universidades y Planes de Estudios. 
• Historia del Derecho Privado. 
• Historia del Derecho Penal. 
• La enseñanza histórico-jurídica en el Espacio Europeo de Educación Superior 

PublicacionesLibrosLa condición social y jurídica de los gitanos en la Legislación histórica española.- A 
partir de la Pragmática de los Reyes Católicos de 1499. Tesis Doctoral, Granada, 2007 [ISBN. 
978-84-338-4438-5 (Dep. Legal: Gr. 1884-2007; Cdu: 340.15; Cód. Unesco: 530203)]. 

• Rafael de Ureña y Smenjaud y sus Observaciones acerca del desenvolvimiento de los Estudios 
de Historia del Derecho Español. Cien años de la primera Historiografía Jurídica española (1906-
2006). Estudio preliminar, notas y trascripción. Editorial Universidad de Granada, Bibioteca de 
Ciencias Jurídicas, Granada, 2007 [ISBN. 978-84-338-4619-8]. 

• El jurisconsulto granadino Manuel de Seijas (Hernández) Lozano, precursor de la Codificación en 
España. Prólogo de Juan Baró Pazos, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de 
Cantabria. Número I de la Colección “Juristas andaluces Ilustres”, Córdoba, Diputación de 
Córdoba, CajaSur Publicaciones, Ilustre Sociedad Andaluza de Estudios Histórico-Jurídicos, 
2009. 

• Historia de una frustración legislativa. Los gitanos en España, en prensa. 

Capítulos de librosLos gitanos y el principio de igualdad. Rasgos jurídicos históricos, en Libro Homenaje 
al Excmo Sr. D. Luis Portero García, publicado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Granada, Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Granada, y otros. Granada, 2.001, 
págs 575-590. 

• Álvaro d´Ors Pérez-Peix (1915-2004). Entre el Derecho Romano y la Historia del Derecho, en 
Álvaro d´Ors. Homenaje a un Maestro. Universidad de Santo Tomás, miembro de la 
Corporación Santo Tomás, Santiago de Chile (Chile), 2004, pp. 11-25. 

• Plan de Acción Tutorial de recepción, acogida y seguimiento del alumnado de primer curso de la 
Facultad de Derecho, en Orientación y Tutoría en la Universidad de Granada, Eds. Moisés Coriat 
Benarroch y Rafael Sanz Oro. Universidad de Granada, Qualitas, Editorial Universidad de 
Granada, Granada, 2005, pp.283-296. 

• Diccionario Crítico de Juristas Españoles, Portugueses y Latinoamericanos (Hispánicos, 
Brasileños, Quebequenses y restantes francófonos). Vol. I (A-L) [hasta 2005] Editor y 
Coordinador Manuel J. Peláez Albendea. Ed. Pórtico Librerías, Zaragoza-Barcelona, 2005 (ISBN 
84 609 3949 9). Redacción de las siguientes voces: Rafael Acosta Inglott, Antonio Agustín 
Albanell, Niceto Alcalá-Zamora y Torres, Concepción Arenal de Ponte, Melchor Cano Delgado, 
Antonio Cánovas del Castillo, Alfonso de Castro, Federico de Castro y Bravo, Pedro Dorado 
Montero, Joaquín Garrigues y Díaz-Cañabate, Eduardo de Hinojosa y Naveros, y Luis Jiménez 
de Asúa. 

• En el aniversario del autor del Código Penal español de 1848: Manuel Seijas Lozano, jurista, 
académico y político español, en Estudios de Derecho Penal, Libro Homenaje a Domingo García 
Rada. Serie “Concepciones Contemporáneas del Derecho Penal y de la Criminología, Núm. 3, 
Director: Julio Armaza Galdós. Editorial Adrus, Arequipa (Perú), 2006, pp. 533-539. 

• Diccionario Crítico de Juristas Españoles, Portugueses y Latinoamericanos (Hispánicos, 
Brasileños, Quebequenses y restantes francófonos), [hasta noviembre 2006], Vol. II. 1º (M-
Va). Editor y Coordinador Manuel J. Peláez Albendea. Ed. Pórtico Librerías, Zaragoza-Barcelona, 
2006, (ISBN 84 611 4966 7). Redacción de las siguientes voces: Andrés Manjón y Manjón, 
Antonio Marín López, Nicolás Ramiro Rico, Eusebio Sánchez Reina, Fermín Sanz-Orrio y Sanz, 
Manuel Seijas (Hernández) Lozano, José María Stampa Braun, y Fernando Vázquez de 
Menchaca. 

• Los marginados durante el reinado de Felipe IV: la situación jurídica y social de los gitanos, en 
Actas del Congreso Nacional de Historia del Derecho y de las Instituciones político-
administrativas, IV Centenario de Felipe IV “Poder y Derecho”, Valladolid, 2006, pp. 205-212. 

• La enseñanza y el aprendizaje en la Universidad. Una propuesta de evaluación en la Facultad de 
Derecho: la formación de los juristas y su adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, 
en Evaluación de los procesos de enseñanza– Aprendizaje en la Universidad y su adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior, María del Carmen López López (Editora), Editorial 
Universidad de Granada, Granada, 2008, pp. 275-322. 

• Una biografía intelectual y académica del penalista y criminólogo español: José María Stampa 
Braun (1925-2003), en Estudios de Derecho Penal, Libro Homenaje a Luis Guillermo Cornejo 
Cuadros. Serie “Concepciones Contemporáneas del Derecho Penal y de la Criminología, Núm. 
Director: Julio Armaza Galdós. Editorial Adrus, Arequipa (Perú), 2008 (en prensa). 

• Diccionario Crítico de Juristas Españoles, Portugueses y Latinoamericanos (Hispánicos, 
Brasileños, Quebequenses y restantes francófonos). Vol. II. 2º. Ve-Z y Apéndices. Editor y 
Coordinador Manuel J. Peláez Albendea. Ed. Pórtico Librerías, Zaragoza-Barcelona, 2008 (en 



prensa). Redaccción de las siguientes voces: Alfonso Villadiego Vacuñana Montoya, Alejandro 
Vicuña Pérez, Justo Villanueva Gómez, Juan Francisco Vidal Jover, Antonio Ventura-Traveset 
González, Juan de Dios Vico y Bravo, Francisco de Paula [Francisco de Paula María de los 
Dolores Mariano Antonio Manuel] Villa-Real y Valdivia, [Fray] Alonso de [Alonso Gutiérrez] 
Veracruz, Gabriel María Vergara Martín, Cayetano Vidal Valenciano, Vicente Vignau y Ballester, 
José Villó y Ruiz, Carmelo Viñas y Mey, Pío Zabala y Lera, y Manuel Zabala y Urdaniz. 

• Dentro del Diccionario Biográfico Español de la Real Academia de la Historia más información], 
Madrid, 2008 (en prensa), ha redactado las siguientes biografías: Rafael Acosta Inglott, Antonio 
Marín López, Nicolás Ramiro Rico, José María Stampa Braun, Francisco de Velasco Zorrilla, Juan 
de Dios Vico y Bravo, Juan García González, Jesús Lalinde Abadía, Guillermo García Valdecasas 
y Paéz, José Manuel Segura Soriano, Juan Ossorio Morales, Antonio Mesa-Moles Segura, Carlos 
García Oviedo, Juan José Ruiz-Rico López-Lendínez, Manuel de la Higuera Rojas, Miguel Motos 
Guirao, José Antonio Sainz Cantero, Faustino Álvarez del Manzano y Álvarez Rivera, Eusebio 
Sánchez Reina, Fernando Martínez de Zamora (Fernando Zamorensi), Juan de la Reguera y 
Valdelomar, Ramón María Rocas i Sastre, Tomás Salvador Viven Antón, Pedro Hispano (Petrus 
Hispanus), Juan Hispano de Compostela (Ioannes Hispanus de Compostella), y Petrus Hispanus 
Portugalensis (Petrus Hispanus Portugalensis). 

• Diccionario Crítico de Juristas Españoles, Portugueses y Latinoamericanos (Hispánicos, 
Brasileños, Quebequenses y restantes francófonos). Vol. III y IV, Apéndices e Índices. Editor y 
Coordinador Manuel J. Peláez Albendea (en prensa, previstos para 2011 y 2013). Redacción de 
las siguientes voces: Domingo García Rada, Rafael de Ureña y Smenjaud, Rodrigo Uría 
González, Lorenzo Arrazola García,Pío Cabanillas Gallas, José María Calatrava Peinado, Ramón 
María Calatrava, Manuel Colmeiro y Penido, José María Gay Escoda, Juan García González, 
Alejandro Mon, Manuel Pérez Hernández, Manuel García Gallardo, Luis González Bravo, 
Valeriano Casanueva, Ramón Pasarón Lastra, Domingo Rivera Vázquez, Guillermo García-
Valdecasas y Páez, Miguel Maura Gamazo, José María de Areilza y Martínez de Rodas, Joaquín 
Bau Nolla y Cruz Martínez Esteruelas. 

• Las fuentes del Derecho castellano en la España moderna, en Curso de Paleografía de Lectura y 
Tipologías Documentales, 2 vols., Sección de Pericia Caligráfica del Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados de Granada, Almería y Jaén (Coord. María José Mártir Alario y David Torres Ibáñez), 
Granada, 2008, Volumen I, Unidad Didáctica 7, pp. 96-103. 

• El papel del oficio del juez como defensor y garante de la Justicia en la aplicación del Derecho. 
El pensamiento jurídico de Domingo García Rada, Profesor universitario y Juez, en Libro 
Homenaje al Prof. Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni, Arequipa (Perú), 2009, en prensa. 

• Un corpus normativo para la Real Audiencia y Chancillería de Granada: la Ordenanzas de 1551 
y de 1601”, en Actas del Congreso Internacional La Justicia Superior en la Europa de Carlos V. 
Una historia comparada, Alemania, 2009, en prensa. 

 

 

Artículos150 años del nacimiento de Eduardo de Hinojosa y Naveros, historiador del Derecho español, en 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, Tomo VI, Fuentes del Derecho 
y argumentación jurídica, 3ª época, Núm. 6, Granada, 2003, pp. 549-559 (ISSN 0212-8217). 

• Niceto Alcalá Zamora, estudiante de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada (con 
Antonio Sánchez Aranda), en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
Tomo VI, Fuentes del Derecho y argumentación jurídica, 3ª época, Núm. 6, Granada, 2003, pp. 
561-567 (ISSN 0212-8217). 

• Nicolás Salmerón, la ética de la razón sobre la pasión política (con Antonio Sánchez Aranda), en 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, Tomo VI, Fuentes del Derecho 
y argumentación jurídica, 3ª época, Núm. 6, Granada, 2003, pp. 569-577 (ISSN 0212-8217). 

• La enseñanza del Derecho Civil en España: Análisis Histórico y Perspectivas de Reforma (con 
Guillermo Orozco Pardo), en Derecho, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú), Nueva Era, Año 5, Número 5, Noviembre de 2003, 
pp. 337-380. 

• Nicolás Salmerón y Alonso, un filósofo entre la Política y el Derecho (con Antonio Sánchez 
Aranda), en Actas del Congreso “Nicolás Salmerón y Alonso. A propósito del centenario de la 
Unión Republicana de 1903”. Área Temática B: Regeneracionismo, cultura y proyección 
salmeroniana. Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la Universidad de Almería, en 
colaboración con el CEP de Almería. Almería 2003, pp. 179-186. 

• Concepción Arenal de Ponte (1820-1893), en Grandes Economistas, ed. I. C. Martínez Coll, 
Formato Documento Electrónico, World Wide Web: 
http://www.eumed.net/economistas/06/arenal-c.htm [Online], 20.IV.2006. Edición Digital del 
Grupo EUMED.NET, equipo de investigación especializado en el estudio de las consecuencias 
económicas y sociales de Internet. 



• A propósito de la reforma estatutaria en Andalucía: el ideario político de Blas Infante Pérez, en 
prensa. 

• La Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. Un apunte histórico, en Guía del 
Estudiante de la Facultad de Derecho, Curso Académico 2006-2007, Universidad de Granada, 
Granada, 2006, pp. 13-15. 

• Jesús Lalinde Abadía (1920-2007) en la Historiografía jurídica contempóranea [Una visión 
personal en torno a la vida, obra y pensamiento del Catedrático de Historia del Derecho 
Español], en Revista de Estudios Histórico-Jurídicos de la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso Núm. XXVIIII (2007), Ediciones Universitarias de Valparaíso, (Chile), 2007, pp. 451-
463. Disponible una versión electrónica en: http://www.scielo.cl y http://www.derecho.ucv.cl 

• La Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. Un apunte histórico (nueva versión 
ampliada), en Guía del Estudiante de la Facultad de Derecho, Curso Académico 2007-2008, 
Universidad de Granada, Granada, 2007, pp. 13-20. Disponible en Formato Documento 
Electrónico, World Wide Web: http://www.ugr.es/%7wderecho/historia.htm [Online], 
12.VII.2007. Página web de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada 

• La Codificación del Derecho Penal en España: el jurisconsulto andaluz Manuel Seijas 
(Hernández) Lozano y el Código Penal de 1848, en Actas de las VII Jornadas de Estudios 
Histórico-Jurídicos “Pasado y presente de la Administración de Justicia en Andalucía”, en 
CODEX, Boletín de la Ilustre Sociedad Andaluza de Estudios Histórico-Jurídicos, Córdoba, 2008, 
(en prensa). 

•  Comentario de la STC 69/2007, de 16 de abril de 2007 (en colaboración con Guillermo Orozco 
Pardo), en prensa.  

• Notas para una biografía intelectual y académica de José María Stampa Braun (1925-2003), 
Catedrático de Derecho Penal y Abogado, en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales tomo 
LX (2007) , págs. 5-10. 

• “Algunas consideraciones sobre la Historia del Derecho musulmán en España”, en Historia, 
Instituciones, Documentos, 34 (2007), Sevilla, págs. 147-164. 

• Un tránsito del Antiguo Régimen al Estado Liberal de Derecho en España” en Revista de 
Estudios Histórico-Jurídicos de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Núm. XXX 
(2008), Ediciones Universitarias de Valparaíso (Chile), 2008, págs. 425-464. Disponible una 
versión electrónica en: <http://www.scielo.cl> y <http://www.derecho.ucv.cl> 

• Alguns apunts sobre la condició jurídica dels gitanos als regnes de la Corona de Aragó. Especial 
referencia a Aragó i Catalunya durant l´época de la Monarquia Absoluta, en Dret històric Català, 
núm. monográfico a Jesús Lalinde Abadía, Barcelona, 2009 (en prensa). 

• La igualdad jurídica de todos los individuos ante la Ley: la vagancia en la Constitución de Cádiz, 
en Revista de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Miguel Hernández, 
Núm. 4, monográfico “Vigencia y repercusiones de la Constitución de Cádiz de 1812”, 2009, 
Legal, revista digital (<http://revistasocialesyjuridicas.umh.es/Revista/LEGAL.html>), en 
prensa. 

RecensionesReseña de la obra La prueba documental. Estudio histórico-jurídico y dogmático, Prólogo de 
Ramón Fernández Espinar, publicado en el Anuario de Historia del Derecho Español, volumen 
LXXII (2002), pp. 733-737. 

• Reseña de las Jornadas Jurídicas Conmemorativas del V Centenario de la Real Chancillería de 
Granada. Granada, capital jurídica de Andalucía. Mayo-Diciembre de 2005. Publicada en el 
Anuario de Historia del Derecho Español, volumen LXXVI (2006), pp. 875-877. 

• Reseña de las Jornadas Jurídicas Conmemorativas del V Centenario de la Real Chancillería de 
Granada. Granada, capital jurídica de Andalucía. Mayo-Diciembre de 2005. Publicada en la 
Revista de Estudios Histórico-Jurídicos de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Núm. 
XXVIII (2006), Ediciones Universitarias de Valparaíso, (Chile), 2006, pp. 780-784. Disponible 
una versión electrónica en: http://www.scielo.cl y http://www.derecho.ucv.cl 

• Reseña de Juristas andaluces en la II República. Publicada en el Anuario de Historia del Derecho 
Español, volumen LXXVII (2007), Madrid, 2008, pp. 949-953. 

• Reseña de la obra Fuero de Andújar. Estudio y Edición, Jaén, 2006, publicada en la Revista de 
Estudios Histórico-Jurídicos de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Núm. XXVIIII 
(2007), Ediciones Universitarias de Valparaíso, (Chile), 2007 (en prensa). Disponible una 
versión electrónica en: <http://www.scielo.cl> y <http://www.derecho.ucv.cl> 

• Reseña de las Jornadas Juristas andaluces en la II República, en Revista Electrónica de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 14 pp. (fecha de publicación: 1 de junio de 
2007). Disponible dentro de la Sección “Noticias” en: <http://www.refdugr.com/> 

Artículos en prensa escritaArtículo en IDEAL de Granada, Diario Regional de Andalucía, 150 años del 
nacimiento de D. Eduardo de Hinojosa y Naveros. Historiador del Derecho español. Artículo de 
opinión y semblanza publicado el lunes 25 de noviembre de 2002, págs. 16 y 17. 



• Artículo en IDEAL de Granada, Diario Regional de Andalucía, Álvaro d´Ors Pérez-Peix (1915-
2004). Artículo de opinión y semblanza publicado el sábado 7 de febrero de 2004, págs. 24 y 
25. 

• Artículo en IDEAL de Granada, Diario Regional de Andalucía, Manuel Seijas Lozano, jurista, 
académico y político granadino. En el aniversario del autor del Código Penal de 1848. Artículo 
de opinión y semblanza publicado el martes 27 de diciembre de 2005, págs. 22 y 23. 

• Artículo en IDEAL de Granada, Diario Regional de Andalucía, In memoriam: Juan García 
González (1926-2007). Catedrático de Historia del Derecho. Artículo de opinión y semblanza 
publicado el sábado 22 de agosto de 2007, págs. 22 y 23. 

• Artículo en IDEAL de Granada, Diario Regional de Andalucía, Al César lo que es del César: 
Manuel Seijas Lozano, un liberal ¿olvidado? Artículo de opinión publicado el sábado 29 de marzo 
de 2008, págs. 24 y 25. 

• Artículo en IDEAL de Granada, Diario Regional de Andalucía, Algo más sobre Seijas Lozano, 
Artículo de opinión publicado el martes 6 de mayo de 2008, págs. 26 y 27. 

Otras publicacionesPrólogo a la obra Las prohibiciones de contraer matrimonio entre parientes en la 
época visigoda y otros estudios de Ramón Fernández Espinar, Gráficas del Sur, Granada 2003, 
pp. 5-7. 

ConferenciasPonencia, “Los gitanos, el Derecho y la Administración de Justicia. Apuntes más 
destacados”, dentro del III Seminario Pasado y Presente de la Justicia en España, “La práctica 
procesal y la Administración de Justicia en la Historia de España”, Granada, 19-23 de Abril de 
1.999, organizado por el Área de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad 
de Granada, Jueves 22 de Abril de 1.999. 

• Ponencia, “El Consejo de Familia, un ejemplo de la justicia familiar en las relaciones paterno-
filiales de nuestro Derecho histórico”, dentro del IV Seminario Pasado y Presente de la Justicia 
en España, “Jurisdicción regia, jurisdicciones especiales y estilo judicial en la Monarquía 
española”, Granada, 30 de Marzo al 25 de Mayo de 2.000, organizado por el Área de Historia 
del Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Granada, Viernes 31 de Marzo de 2.000 
(reseña de la misma en A.H.D.E. LXX, 2000, pp. 707, por la Dra. Dª Patricia Zambrana Moral 
de la Universidad de Málaga). 

• Ponencia, “La problemática jurídica del menor en la Historia del Derecho Español. Perspectivas 
iusprivatistas”, dentro de las Jornadas Problemática Social, Jurídica y Psicológica de los 
Menores, organizado por U.E.D.I., durante los días 14, 15 y 16 de mayo de 2002. Facultad de 
Derecho. Universidad de Granada. 14 de mayo de 2002. 

• Ponencia, “El Derecho y las minorías confesionales en la España Medieval”, dentro del II Curso 
Universitario: Derechos Humanos. El conflicto en Oriente Próximo, organizado por R.E.D., en 
colaboración con la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, durante los dias 26, 27 
y 28 de marzo de 2003, Universidad de Granada, 26 de marzo de 2003. 

• Comunicación “Nicolás Salmerón y Alonso. Un Filósofo entre la Política y el Derecho “, en el 
Congreso Nicolás Salmerón y Alonso. A propósito del centenario de la Unión Republicana de 
1903. Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la Universidad de Almería, en colaboración 
con el CEP de Almería. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Almería. Almería, 2-4 de abril de 2003. 

• Ponencia, “España y la Unión Europea: Historia y Perspectivas de futuro”, Programa Europe 
Direct, Excmo Ayuntamiento de Andujar, Concejalía de Desarrollo Local, Comisión Europea, 26 
de septiembre de 2005. 

• Ponencia, “El ideario político de Blas Infante”, dentro de las VI Jornadas de Estudios Histórico-
Jurídicos: “Autonomía y Estatuto en Andalucía: Historia y Reforma”, organizadas por la Ilustre 
Sociedad Andaluza de Estudios Histórico-Jurídicos, en colaboración con la Sección 
Departamental de Historia del Derecho y de las Instituciones y la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, durante los días 15 y 16 de mayo de 2006, Universidad de Granada, 
15 de mayo de 2006. 

• Ponencia, “La Codificación del Derecho Penal en España: Manuel Seijas Lozano, jurisconsulto 
andaluz”, dentro de las VII Jornadas de Estudios Histórico-Jurídicos: “Pasado y presente de la 
Administración de Justicia en Andalucía”, organizadas por la Ilustre Sociedad Andaluza de 
Estudios Histórico-Jurídicos y el Área de Derecho Procesal, adscrita al Departamento de 
Derecho Civil, Penal y Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba. Excma 
Diputación Provincial de Córdoba, durante los días 27 y 28 de octubre de 2006, Universidad de 
Córdoba, 27 y 28 de octubre de 2006. 

• Comunicación, “Los marginados durante el reinado de Felipe IV: la situación jurídica y social de 
los gitanos”, en Congreso Nacional de Historia del Derecho y de las Instituciones político-
administrativas, IV Centenario de Felipe IV “Poder y Derecho”, Dir. Dr. D. Carlos Merchán 
Fernández, Valladolid, 2006. 

• Ponencia, “El gobierno de las provincias españolas del siglo XIX”, en Curso Monográfico de 
Estudios Superiores: El gobierno provincial en España: origen y evolución institucional” 



organizadas por el Centro de Estudios Municipales y Cooperación Internacional, Universidad de 
Granada, Excma. Diputación de Granada, Instituto Nacional de Administración Pública e 
Instituto Andaluz de Administración Pública, Granada, 14 y 15 de abril de 2008. 

• Ponencia, “La organización provincial en la España del siglo XIX”, en IV Jornadas de Historia del 
Derecho y del Pensamiento Jurídico: La historia del gobierno municipal y provincial, organizadas 
por la Sección Departamental de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad 
de Granada en colaboración con el Grupo de Investigación “Justicia y Gobierno en la Historia del 
Derecho Español y Europeo” (SEJ-463) y la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
Granada, 26 de marzo, 16 de abril y 18 de abril de 2008. 

• Comunicación: “La igualdad jurídica de todos los individuos en la Constitución de 1812 y sus 
repercusiones en el Constitucionalismo histórico español”, en Congreso Internacional “Vigencia 
y repercusiones de la Constitución de Cádiz de 1812”, Campus de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la Universidad Miguel Hernández en Orihuela (Alicante), 3 y 4 de 
diciembre de 2008. 

• Conferencia: “Al-Andalus y su Derecho: en el milenario del alfaquí y jurista cordobés Ibn Al-
´Attar [1009 (330-399)-2009]. Algunos apuntes sobre la historia del Derecho musulmán en 
España”. Milenario del jurista andalusí cordobés Ibn – Al-Attar, organizado por la Ilustre 
Sociedad Andaluza de Estudios Histórico-Jurídicos en colaboración con el Ilustre Colegio de 
Abogados de Córdoba y la Excma. Diputación de Córdoba, en Salón de Actos del Ilustre Colegio 
de Abogados de Córdoba, 16 de abril de 2009. 

• Ponencia: “El régimen provincial en la España del siglo XIX”, en V Jornadas de Historia del 
Derecho y del Pensamiento Jurídico: “Estado y administración en España”, organizadas por la 
Sección Departamental de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad de 
Granada, 23, 27 y 28 de abril, y 5 de mayo de 2009. 

Otros méritosPonente en las III Jornadas de Orientación Universitaria. Universidad de Granada, 31 de 
Enero de 2002. 

• Ponente en las IV Jornadas de Orientación Universitaria. Universidad de Granada, 7 de Febrero 
de 2003. 

• Ponente en las V Jornadas de Orientación Universitaria. Universidad de Granada, 4 de Febrero 
de 2004. 

• Ponente en las VI Jornadas de Orientación Universitaria. Universidad de Granada, 10 de Febrero 
de 2005. 

• Reconocimiento de un Complemento autonómico. 
• Reconocimiento de 4 Trienios. Vicerrectorado de Ordenación Académica. Universidad de 

Granada (hasta 15 de octubre de 2007). 
• Incentivos para la realización de actividades de carácter científico y técnico de las Universidades 

y organismos de investigación, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, en base a la Orden de 26 de mayo de 2006 (BOJA núm. 111 de 22 de junio de 
2006). Resolución de los incentivos concedidos. tipo de incentivo: publicaciones. incentivos de 
carácter científico y técnico. convocatoria 1/2007. Puntos: 7´30. Importe concedido: 4.380,00 
euros. 

 
 


